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En la Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Sentencia de dieciséis de agosto del año en curso dictada por la Sin registro 
Primera Sala de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 
indicada al rubro. 

Documental retibida a las quince horas con cincuenta y dos minutos del día de ayer en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad, 
de la S~bsecr~taría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Conste.J~ : · . . ~ 
Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil diec~e. 

Vista la: sentencia de cuenta, dictada por la ~ra Sala de este Alto 

Tribunal, en• la que· se declaró procedente y parcialmente fundada la 

presente· cqntroversia constitucional, co~amento en el artículo 44, 

párrafo primero 1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

1 05 de la c9nstitución Política de los ~s Unidos Mexicanos, se ordena 

. notificarla, de manera inmediata, por oficio a las partes y publicarla en el 

Semanario Judicial de la Federaci~u Gaceta. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el M~ro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán M9'~ ria de la Sección de Trá ite de Controversias 

Constituci9·6?-I ~ y de cci n s de lnconstitucionali ad e r Subsecn¡aaría 

General de ~ uerdop d€1 st · lt \ 
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/ 

_ , 

/ / 

; 

1Artículo 44. Dictapa la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen. 

 
 
 
 
 




